
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
* Para personas que no pueden 

desenvolverse con un mínimo de 
autonomía e independencia. 

 

* Las prestaciones de atención a la 
dependencia podrán tener naturaleza de 
servicios y de prestaciones económicas. 

   

Información:
Consulta en el CEAS 
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